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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200051400 

 
Vista la solicitud que antecede (pág. 9 a 10), encuentra el Despacho que mediante 

providencia del 30 de octubre de 2020 (pág. 4), se decretaron las medidas cautelares 
solicitadas, sin embargo, se evidencia que en aquella oportunidad se omitió limitar la cuantía 
de la medida. 

 
Así las cosas, se procede a adicionar el auto del 30 de octubre de 2020, en el sentido 

de indicar que la medida de embargo que recae sobre las cuentas bancarias y/o cualquier otro 
título bancario, en las entidades bancarias relacionadas en la página 1, se limita a la suma de 
$81.040.000.00 m/ cte. Ofíciese.  

 
Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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